
Para el 2016 si el IPC del mes de Diciembre está por debajo del 3 % se incrementará en un 0,5% adicional,
si está por encima será el indicado sin ningún incremento adicional.

De haberse dado la circunstancia de que alguno de los índices del coste de la vida (IPC) utilizados para la
revisión salarial durante los años 2014 y 2015 fueran negativos, dicha diferencia será trasladada para la
determinación de la revisión salarial del año 2016, determinándose dicha revisión salarial como resultado de la
diferencia neta entre la revisión a aplicar para el año 2016 conforme al párrafo anterior y, en su caso, el dato de
IPC negativo que hubiera sido de aplicación para la revisión salarial de los años 2014 y 2015.”

Segundo.- Que las partes acuerdan que la presente modificación surtirá efectos desde el 1 de enero de 2015.

Tercero.- El resto de las condiciones previstas en el Convenio Colectivo de GLOBALGAS, S.A. y su Personal
de Flota (2013-2016), permanecerán inalterables durante la vigencia del mismo y en los términos previstos en
el artículo 3 del mismo.

Cuarto.- Las partes convienen en dar traslado del presente ACUERDO a la Autoridad Laboral.

Quinto.- Ambas partes convienen autorizar expresamente a Soledad Díez Pérez con DNI: 07815906T para
realizar los trámites oportunos de presentación ante la Autoridad Laboral del presente Acuerdo.

Y en prueba de conformidad en cuanto se expone, firman la presente Acta, quintuplicado ejemplar, en Madrid,
a 25 de marzo de 2015.

Sin más asuntos que tratar, siendo las 14:00 horas, se levanta la sesión en el lugar y fecha señalados.

Fdo. Representación de Trabajadores Fdo. Representación Empresarial

D. Abraham Expósito Cordero D. Rodolfo Burgos

3.916-B

Dirección General de Trabajo

EDICTO

40
VISTO el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de LIMPIEZA

DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS, por el que se acuerda fijar las Tablas
del Plus de Equiparación para el año 2015 para las diferentes categorías en la isla de Gran Canaria, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), en el Real Decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo; así como en el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, aprobado por el Decreto 98/2013, de 26 de septiembre (B.O.C.
nº 195, de 9 de octubre de 2.013), esta Dirección General

ACUERDA

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del Plus de Equiparación del Servicio Canario de Salud para las diferentes
categorías en la isla de Gran Canaria, en el Registro Territorial de Convenios Colectivos como anotación del
Convenio nº 2722  y su notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar los textos originales del mismo en el Servicio de Promoción Laboral de Las Palmas,
de esta Dirección General de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, Ana Isabel Fernández Manchado.
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